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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o 

> RESOLUCION N2 Rú- dia Y/ 
1y 

TERESA MINUCHE DE MERA, 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere 

la Ley, y, 

CONSIDERANDO: 

QUé mediante escritura pública de 4 de agosto de 
1950, celebrada ante el Notario Segundo del Cantón Quito, 

se ha constituído la compañía de responsabilidad linmita- 

da denominada "RADIO CENTRO F.M. COMPAÑIA LIMITADA"; 

QU el señor doctor Carlos Solines, debidamente 

autorizado, ha comparecido a este Despacho para solicitar 
la aprobación de la constitución úe la coupañía, a cuyo 
efecto hz presentado tres copias certificadas de la escri 
tura pública a que se refiere el considerando anterior: 

9U% el Departamento de Inspección y Análisis dees 

ta Superintendencia, ha presentado el Mezmorándum NY 142 y 

el informa ¿2% 49%, de 22 de mayo de 1230, mediante los 
cuales se comprueba que la suscripción y pago del capital 
de la compañia so efectúa de conformidad con los términos 

constantes de la escritura pública de constitución y con 

observancia de las disposicioues legales pertinentes; 
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E a nr 2 a Secretarías Nacional de información, SENDIP, 
mediante Oficio XY*% 0€6i4, de 22 de julio de 1980, emite in 
forue fevor:zbla pera la constitución úe la compañía, 

QU£ para el otorgamiento de la escritura pública 
antes referida se ha cumplido con todos los requisitos ae 
cesaríiocs para su validzz; 

RESUZLVZOS: 

ARTICULO PRIMERO.- APRO5AR la coustitución de la compa- 

iia de responsabilidad limitada deno- 
minada “RADIO CENTRO F.M. COMPAÑIA LIMITADA", con domici- 
lio en la ciudsed de Quito, con un capital social de D05 

MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES (S/. 2*'5009.0099,00) dividi- 

do en dos mil quinientas participaciones de UN MIL SUCRES 

(5/. 1.000,00) de valor cada una, de conformidad con los 
términos constantes de la escritura púbiica de 4 de agos- 

to de 1930, celebrada ante el Notario Segundo del Cantón 
Quito. 

ARTICILO SEGUNOO.- —JISPONZ£R que un extracto de la escri- 

tura pública de 4 de agosto de 19830, 
y que será elaborado por esta Superintendencia, se publique, 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - 2 - 

-in le ofsd .notoufoesfi sineeera 81 Siitoeni £beup Ssrios1 sjes nod 

-eimilqmPd9I18BLEBOSA VPELTCIMBRO, LL ABI1ÓH 2GiPGIRGA PSA IV LO TOY 
ción en la ciudad de Quito. Va ejemplar íntegro del pe- 

8 bsbimotáódisp pRmeinast ee cabida seta forme lidaduanterór serogn 
tregado a este Despacho para su archivo. 
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor. Notario Segundo 

-.oñg ome im feb oteogA so del sensfa Luis IO DPEPE HOR 218 CR0 ¿eh 
la matriz de la escritura pública de co erie ción de "RA- 
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ria, el 4 de agosto de 1989, 
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A Ad rador de 
LA» prorrcdgd jad ¡Cantón quito inseri- 

ba la bragsferencía, de) dominio que efectía a favor de la 

coupañigo Ms seciedad Sonya: zal £ocrmala vor el señor Z¿adgar 
Yánez Vil lalobós-y, 10 soñora Rutb Vazco de Yánez. de un 

lote de tBufena de dana superficie de 1.019 metros cuadra- 

dos, desouinado “ii Cielo, ubicado en la Parroquia Chaupi 
eruz, vcautó Quito, Provincia de Pichincha, cuyos linderos 

y especificaciones coustan «le la escritura pública de 4 de 

agosto de 193), celebrada ante el notario Segundo del CUan- 

tón Quito. 

ARTIUULO QUINEC. - DISPONES que el señor Registrador Wer 
cantil del Cantón Cuito inscriba la 

escricaia ¿Úrlica de constitución de ' RADIO CENTRO F.óM. 
COMPASIA LIMITADA", celebreóa ante el Noaaerió Segundo del 
Cauton yuaito, el % de a,osto de 1930, junto con la presen 

te Resolución. ¿l señor Registredor archivará la segunda 
copia de dicha escritura y devolverá las restantes con la 

razón de la inscripción que se ordena. 

CUMPLIDO, vuelva el expedciunte. 

CIMUNIQUE e DADA y firmada en la Su 19h 

e Compañias, en Quito, a 26 A60, 1980 4 

A O, Leresa Minscnd ue Mera, 

- SUPERINERNDENTE De CumPAÑIAS. 
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PROVÉYO y firmó la 
tecede, la señora ¿economista Teresa li 
rintendente de Compañías, en Quito, a 
CEÉRTIFICO.- 

Resolución que an- 
dere de Hera, Supe 
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el nú- 

mero- - 817: del. Registro Mercantil, tomo 111. - Se da: asi- eunplimien- 

to a: Lo: tleptesto en el Art. quinto de la nisna, de: conformidad a 

lo establecido en el Decreto 133 de 22 de Agosto de 1975, publica 

   
  

dl *. Gustas Qarta Basdiras o /E 
ON FESISTRADSR MERCANTIL 

    
 


